
SECRETARADE
FINANZAS

“DECLARACIÓN DE
IMPUESTOS SOBRE LA VENTA DE BIENES 

CUYA ENAJENACIÓN SE ENCUENTRA 
GRAVADA POR LA LEY DE IMPUESTOS 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS”

MANUAL PARAUSUARIO
DECLARACIONES EN EL PORTAL TRIBUTARIO

"Este programa es público, ajeno a cualquier partidopolítico.
Quedaprohibidoelusopara finesdistintosalosestablecidosenelprograma".

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
SECRETARÍA DE FINANZAS



01 Ingreso al Portal Tributario
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Para comenzar, ingresar al Portal Tributario en la liga:

Dar clic en 
ACCESO

Capturar el RFC
previamente registrado

Clic en continuar

Capturar la contraseña
recibida durante el
registro

Clic en continuar
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https://portal-tributario.queretaro.gob.mx/app/ingresos
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SECRETARÍADE
FINANZAS

Las áreas principales de la Oficina Virtual son:

El contribuyente
puede presentar la
declaración y pago de
esta obligación desde
la Oficina Virtual en el
menú de Impuestos,
en el apartado
Declaraciones, opción

Impuestos Sobre la 
venta de bienes cuya 

Enajenación se 
encuentra gravada 

por la Ley de 
Impuestos Especial 
Sobre Producción y 

Servicios

2

Área de acceso
rápido a trámites
solicitados

Área de gestión de
trámites y declaración
de impuestos

Impresión de Opinión
de cumplimiento de las
obligaciones estatales

Confirmación
de pagos,
seguimiento
de trámites y
diversos
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Declaración Impuesto Alcoholes
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En este apartado se elige el tipo de declaración a presentar, se
visualizan las declaraciones inconclusas así como los pago
pendientes

Para presentar la obligación, marcar la opción “Declarar”

Área de
declaraciones
inconclusas

Seleccionar Individual
para continuar
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Para continuar 
clic en

Seleccionar el AÑO, PERIODO o mes a presentar y pagar
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Al ser la primer declaración para ese periodo, se registrará como
Normal; también se pedirá que informe el importe del retenido
desglosado; los datos a capturar en este apartado son:
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Capturar los importe totales de ventas obtenidas en el
periodo de la declaración, en función de los grados de
alcohol que contienen las botellas.

Clic para calcular el
total del impuesto
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Desglose del impuesto
causado y Total a pagar

Fecha límite en 
la que el cálculo 
es válido
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Marcar para 
habilitar 
botones de
pago

Clic para 
agregar a carrito 
y pagar después

Clic para
continuar
el pago

Generado el pago, se muestra el desglose por conceptos causados
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En caso de solicitarla, se cargarán los datos de facturación
registrados en el Padrón

Este módulo permite realizar varios pagos de forma simultánea
y a la par, solicitar factura en caso de ser necesario

Marcar si se quiere ajustar individualmente los
datos de facturación por cada pago a realizar
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02

Botón para eliminar pago

Datos adicionales para
contribuyentes extranjeros

CARRITO DE COBRO

Marcar si se requiere factura
Casilla para seleccionar pago

Clic para pagar 
sin factura

Clic para pagar 
con factura

Datos de facturación precargados

Declaración Impuesto Alcoholes
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Genera línea de captura para
realizar el pago en comercios e
instituciones autorizadas

Para realizar el pago, el sistema muestra 2 opciones

Tras confirmar la modalidad de pago,
dar clic en continuar para que sea
redireccionado al portal bancario
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

3

Realiza pago en línea
con tarjeta de crédito y
débito, cheque en línea
o SPEI

a b

Se corrobora el importe y
se captura un correo y
número celular asociados
a la tarjeta de pago

Pago en líneaa
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Se capturan los datos de la forma de pago y finalmente el sistema
confirmará el pago y permitirá descargar comprobante

Botones de descarga
de comprobante de
pago

Pago en líneaa
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Tras confirmar la modalidad de pago,
dar clic en continuar para generar la

Línea de Captura
Y con ella acudir a cualquiera de los
bancos o establecimientos
autorizados para tal efecto
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Pago Referenciadob

El sistema genera automáticamente el documento para su
descarga y/o impresión

Detalle de Pase

Pase de Caja

Fecha límite en la que
puede realizarse el
pago utilizando dicha
línea

Tras la descarga, el sistema redirecciona al área de Declaraciones
No Concluidas donde puede verse la declaración en espera de
pago
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Regresar al
módulo principal
de declaraciones
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

En el área de Declaraciones No Concluidas donde puede verse
la declaración en espera de pago así como las diferentes
opciones que se tienen al respecto

Opción para eliminar
el pase de caja

Descarga o impresión del pase de caja

Mientras exista un pase de caja la
declaración no se puede recalcular o borrar.

Si el pago no se concreta antes del plazo señalado, se considerará
como una declaración no presentada
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Tras realizar el pago y que éste se valide (en 72 hrs.
aproximadamente), se podrá imprimir el recibo oficial de pago,
puede realizarse desde el apartado de Declaraciones

4

Marcar Consulta

Y dar clic en el 
botón

Seleccionar Año, Periodo y tipo de
Declaración de la consulta

Se sugiere descargar y conservar el
comprobante como referencia del
movimiento
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Opción para descargar
la Declaración del
impuesto presentado

Botón para descargar
el Recibo de Pago
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Si posterior al pago se requiere consultar el periodo presentado, puede
realizarse desde el apartado Declaraciones, opción Impuestos Sobre la
venta de bienes cuya Enajenación se encuentra gravada por la Ley de
Impuestos Especial Sobre Producción y Servicios

Marcar Consulta

Y dar clic en el 
botón

CONSULTAS POSTERIORES AL PAGO
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02 Declaración Impuesto Alcoholes

Recibo Oficial de Pago

Declaración
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES DE LA
DIRECCIÓN DE INGRESOS

MADERO 105 PTE.
COL. CENTRO HISTÓRICO, QRO.

CONMUTADOR: 44 22 27 18 00
EXT. 2214

LUNES A VIERNES DE
8:00 A 14:30 HORAS

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA FISCAL E INGRESOS
SECRETARÍA DE FINANZAS


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15

